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I.AS CONDES, 1 8 NOV 2Ü21

bf;l=iii4;-=ia.ali el Artículo 8, letra g) .y.demás normas pertinentes de la Lcy de Bases sobrc /

Conuatos Administrativos de SuJ:niiaistros y Prestaciones de Ser:vicios.

2 El artículo 10, numetal 7, lema 1) y demás normas pertinentes del Decreto Supremo N'250

de 09 de Marzo de 2004, del MiilisteJ:io de Hacienda que apnleba el Reglamento de la

Ley N'19.886, publicado en el Dijio oficial del 24 de Septiembre de 2004, que autoriza a /'

proceder mediante trato directo, debido a que costo de la licitación, desde el punto de vista

ñmanciero o de gestión de personas, resüta desproporcionado en relación al monto de la

conuatación y ésta no supera las 100 Unidades Tributarias Mensuales.

3. La necesidad de conuatar el servicio de arriendo, traslado e instalación de 30 visicoolers, los .;

cuales serán 'utüzados. para proceso eleccionario de no\'iembre de 2021 en los distintos

locales de votación de la comuna dc Las Condes.

4. Que, de acuerdo al cálculo realizado, el costo de evaluación de ofertas en caso

cabo un proceso de ]icitación para la contratación . del servicio, ascendería

aproximada de $i1.946.470.- >
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Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N'3385 de 27 de julio de 2Ó21, y en uso

de las ñcultades que me conñieren los Alt. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interi¿)r

de fecha 9 de mayo de 2006, publicada en el Dijio Oflcial de 26 de Julio de 2006, que aiia '

el Texto Refundidt),. Coordinado y Sistemadzado de la Ley N' 18.695 .Orgánica

Constitucional de Municipahdades.

Y CONSIDERANDO

1. La Propuesta Económica de fecha 10. de noviembre de 2021, rel.nitida por la empresa /'

Espacio Gastronómico SpA, Rut N'76.087.430-2.

2. Pedido de Materiales N'110.195, de fecha 17 de noviembre de 2021./

3. El Informe de Imputación N'8119, de fecha 16 de noviembre de 2021, de la Dirección de /

Administración y Finanzas.

4. El Acta N'lll en que consta el Acuerdo N'753, de fecha 12 de noviembre de 2021, de la./

Corrosión Evaluadora y de Conuol de Gastos.

5. El Certi6lcado en)itodo por el DL:ector de Coordinación General .de Operaclones (S), de /

noviembre de 2021, .que l.ustiülca la contratación dhecta en los tén3nhos propuestos.

DECRETO

1. AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por'la hat:uraleza de la negociación con la

empresa Espacio Gasttonón)ico SpA, Rut 'N'76.087.430-2, representada legalmente por

don Mlanuel Antonio Madrid Baeza, Rut N'1 , ambos dómicüados para estos

efectos en Aníbal Zañartu N'2634, comuna de Ronca, Región Mletropolitana, para conuatar

el sevicio del arriendo, traslado e instalación de 30 visicoolers, los cuales serán utüzados /'

para proceso eleccionafio de noviembre de 2021 en los distintos locales de votación de la

comuna de .[,as Condes. Lo anterior, según cotización, certiñlcado y demás documentos

jseñalados, los cuáles fonnan ])arte integrante del presente Decreto, teniendo presente que el

costo de la licitación, desde el punto de vista ñmanciero o de ge.stión de personas, resulta

desproporcionado cn relación al monto de la contratación y ésta no Supera las 100 UTM.

Que en vütud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una conuatación en la

que, por la naturaleza de la'.negociación y de acuerdo a lo establecido en. el artículo lO,

numeral. 7 lena 1) del citado, reglainen-to de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder /

mediante Hato directo, debido a que el costo de la licitación, desde el punto de vista

ñmanciero o de gestión de personas, resulta des]5roporcionadc; en relación al monto de la

contratación y ésta no supera las 100 UTM.

/



2 CONTRATAME con la empresa Espacio . Gastronónüco SpA, Rut N'76.087.430-2.,

precedentemente individualizada, la contratación del ser:vicio de arriendo, traslado e' ./

instalación de 30 visicoolefs, los cuales serán utilizados para proceso éléccionario de

noviembre dc 2021 en los distintos locales de votación de la comuna de Las Condcs, porue

monto total de $5.344.052, IVA incluido.

3 El Valor del contrato con el proveedor es por un total de $5.344.052, IVA incluido. Una

vcz finalizado el sendcio, con la recepción conforme, presentada la factura en la Oficina de

Partes de la Municipalidad en Avda. Apoquindo .N'3.400 Las Condes o fact:ui:a electrónica

enviada a correo facturacion(@lascondes.cl, debidamente visado por el Director de

Coordinación General Operaciones .sc pagará al proveedor mediante transferencia

electo¿nice, denso de los 30 días comidos siguientes, debiendo la empresa indicar al correo

elecuónico precedentemente señalado la. siguiente información para la uansferencia

electxóíüca: Nombre del Banco, el número de cuenta corriente, nombre y rut del titular de

dicha cuenta bancaria.

/

4. -La vigencia del presente conuato será desde la publicación de la Orden de Compra

respectivo en el portal xxnm.mercadopublico.cl y durará hasta el día hábil siguiente al

término del servicio.

/

5. Corresponderá a la l)erección de Coordinación de Operaciones la supervisión del presente /

contrato.

6. Los visicoolers deberán ser instalados el día 19 de noviembre de 2021 y desinstalados el día

lunes 22 de noviembre de 2021 en los diferentes locales de votación de la Comuna de Las 'r

Condes.
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deberá contar con todos los permisos y/o autorizaciones de los organismos y/o

públicas o privadas necesarias para el desarrolla) dé'la .actividad materia de la

contratación.

/

vefiñlcará que la empresa . s.é' 'encueíatre inscrito en el portal

y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los /

exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo

N'250 de fecha 09 de marzo de 2004.

9 El gasto . se imputará a la cuenta 224i9/0054)OI'l' Conüacuenta: 5326«22609Í' Programas:

$5.344.052 Dhección de Operaciones/.de acuerdo a los dispuesto en el Informe de

Imputación N'8119. /
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M E J O R

lO.AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por

el portal mvw.mercadopublico.cl la Orden de Compra correspondiente a nombre de la /

empresa por la suma total de $5.344.052, IVA incluido, bajo la moda¿edad de contratación

düecta, por la natmaleza de la negociación.

l l.Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes Elian sus donlicibos

en la .ciudad de Santiago y se someten a la Jui:isdicción de sus Tribunales Ordinarios dc

lusücia.

/

12.PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de Compras

y Contrataciones públicas denollainado portal xwm.mcrcadopubhco.cl.denso del plazo dc

24 horas., a contar de su dictación.

/

ANOTESE, comuNiQunsK Y ARCHIVESE

/
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